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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

�-A-MPC 

Cajamarca, 26 de setiembre de 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

La Resolución de Alcaldia Nº 203-2022-A-MPC, de fecha 23 de junio del 2022; Expediente Administrativo Nº 
057552-2022, de fecha 09 de setiembre del 2022, que contiene la Carta S/N, del lng. Civil JOSÉ. 
TERMÓFILO SOTO ORRILLO, Sub Gerente de Estudios y Proyectos de la Municipalidad Provincial de 
Cejamarca. y; 
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-:::i.,_ �: ,l-v,\. c.,'l" Que, de conformidad con el Art. 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley de Reforma 

"c,1,J;.';!� Constitucional - Ley N° 30305, tas Municipalidades como órgano de Gobierno Local tienen autonomia 
pontee. economica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando dicha autonomía en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admrmstractón con sujeción al ordenamiento 
jurídico. 

• 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 203-2022-A-MPC, de fecha 23 de Junio del 2022, se designó al 
lng. Civil JOSÉ TERMÓFILO SOTO ORRILLO, en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE ESTUDIOS 
Y PROYECTOS de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Que, a través del Expediente Administrativo Nº 057552-2022, de fecha 09 de setiembre del 2022, el lng. 
Civil JOSÉ TERMÓFILO SOTO ORRILLO presentó su renuncia irrevocable al cargo de confianza de SUB 
GERENTE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS de la Municipalidad Provincial de Cajamarca; en tal sentido, se 
ha crerdo converuente aceptar la renuncia de dicho funcionario, agradeciéndole por los servicios prestados 
a nuestra entidad. 

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 20º, numeral 6) de la Ley N° 
27972-Ley Orgánica de Municipalidades 

SE RESUELVE: 
� 

Artículo Primero.- ACEPTAR, a partir del 26 de setiembre del 2022, la renuncia presentada por el lng. Civil 
JOSÉ TERMÓFILO SOTO ORRILLO, en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS de la Municipalidad Provincial de cejernarce. 

Articulo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldia Nº 203-2022-A-MPC, de fecha 23 de 
junio del 2022. 

Artículo Tercero.- AGRADECER al lng. Civil JOSÉ TERMÓFILO SOTO ORRILLO por los servicios 
prestados a esta entidad. 

Articulo Cuarto.- ENCARGAR a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos dar cumplimiento a 
la presente resolución. 

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

e, 
Al<OI ... 
GeíooclaM..,..ipol 
Ofl< o. 00 .,., 
Geroncia do Jnl•--,..• S...,Goffntla.,.�•-lfl 
......... """'"'-"" ,s .. - -· �- 

ALAMEDA DE LOS INCAS Nº 253 - COMPLEJO �QHAPAC ÑAN" 
CAJAMARCA - PERÚ 


